
CORNARE 

NUMERO RADICADO 131 -0093-201 6 
Sede o Reg~onal Rqmnnl Valles de Can NicoYs 

., 

Tipo de doairnemo ') ACTOS ADMINISTRPITIVOS-RESOLUCIONES AD . 
Fecha 2003 6-02102 Hora 14:43:18 031 FO~IOS 0 

* 0 . ,  < ',, 
RESOLUCI~N - NO 

POR MEDIO1 DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS 
SIJPERFICIALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

La Directora de la Rlegional Valles de San Nicolás de la Corporación Autónoma Regional 
de las cuencas de los Ríos Negro- Nare "CORNARE". En uso de sus facultades 

establecidas en la ley 99 de 1993, 1437 de 201 1, Decreto Ley 281 1 de 1974, Decreto 
1076 de 201 5, la Resolución Corporativa 1'12-681 1 de 2009, demás normas 

, ~or6~1ementa r ias~~ ,  - 
? - # 

<\ ' 5  

k '  ' . , C' 

1 ,  . *. CONSIDE~NDO # "  / " S  , '? 
, , , ,, , L -  , ' - \  T. 

t : ./..# 

Que mediante,radicdo número 131-5294 de Diciembre 2 de 2015: la.señora ANNA 
MARIA COE SALAZAR, identificada con e l - ~ a s a ~ o r t e  No 105455785 y el señor ROGER 
GRAHAM 'COE ;ISPLLAZAR, identificadó con el" Pasaporte 205985039, , solicitaron 
concesión.'de'aguas para uso .DÓméstico y Pecuario en'beneficio de la Finca Santa 
~argarita;.ubicada'en los predios*di&tinguidos con los FMI 017-17146, 017-21362, 017- 
17145;:vereda La Palencia ( 'O El Retiro, según-FMI) del municipio de El Retiro, en calidad 
de propietarios ' +. - C  - - ,  4 C . - r 

o ., 
1 - f . ? '  ,' , . 

Queluna vez verificado el cumplimiento de los rewisitos legales, se dispuso ADMITIR'e 
INICIAR EL TRAMITE DE CONCESION,DE AGUAS mediante Auto ,131-1029 del 17 de 
diciembre dé 2015, cirdenándose realizar los avisos iespectivos y;la visita de inspección. 
técnica & campo. / * I t  1' 

/ 
'< 

-1 

- - I 

~ ; e  técnicos de la corporación procedier& evaluar la información aportada y a 'iealizar 
"¡sita técnica el día 13 de enero de.2016,_con el fin de conceptuar acerca de la solicitud 
del trámite de Concesión de ~ ~ u a ' s ,  generandose el Infoi-me Técnico 131-0082 del 27 de 

, enero de 2016, en el ,cual se 'concluyó lo siguiente: , 
3 

Q " 
E - 

I 1 .  
1 1 

"(. . .) b . m 

Asistentes a 1a.visita v como llegar al sitio. 8 .  

a 4.5 

Caracteristicas del r~redio. 

Los predios de interés pertenecen a la Vereda La Palencia (Pantanillo) del Municipio 'de El 
Retiro, según el SI(; tienen un área de 0.43 hectáreas y según el FMl-tiene un área de 0.48 
hectáreas, donde sictualmente se tiehe 1 vivienda y un lago con 150 Truchas de consumo 
Familiar. - 
El predio de" infelés cuenta con servicio de acueducto vereda1 y para el tratamiento de las 

\ 

3 
4 

aguas residuales dc~mesticas cuenta con pozo séptico. 
- El predio no cuenta con tanque de almacenamiento. 
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Usos solicitados y adicionales: 
m La parte interesadamediarlte formulario soli,cita-la concesión de aguas para los usos domestico 

, . para 4 personas permanentes y 8 transitorias y-paía uso pecuario, sin ninguna especificacibn, 
pero el día de la  visita se evidencio que se requiere para un lago que  cuentas con las 
siguientes dimensiones 7m x--12m x 1m de profundidad, donde se tiene '150 Truchas de 
consumo Familiar. . . 

Análisis de caudales requeridos .con base en mbdulos de cohsumo: 

, La fuente cuenta con buena cobertura en cuanto a vegetacibn nativa, la ofeita total de acuerdo 
. con el aforo realizado el 13 de enero con alerta por el fenbmeno del niño arrojo un caudal de 

2,065 Useg, y descartando el caudal ecológico del 25%, queda un caudal disponible de 1.54 
- Useg. 

La fuente cuenta con buena oferta hídrica para suplir las necesidades del predio de interés. 

Condiciones de la Captación: 
m L; captacidn de la parte interesada es mediante una manguera que se encuentra instalada en 

el lago del señor Alonso Martínez y este a su vez es abastecido por la fuente de ~nterés. El 
rebose del lago de la parte interesada va a la misma fuente que cruza por un costado del 
predio. 

mecánica 
Captación mixta 
Captacibn mbvil con elevación 
mecánica. - 
Muelle de toma 

Tanque de 
almacenamiento,. 

- 

1 Presa de derivación 
I 1 

Toma lateral 

. 

Otras (Cual?) Artesanal 

Cámara de toma directa 
Captación flotante con elevacidn 

Sistema de. 
Abastecimiento . -  

SI x' 1 - Servidumbre NO 

Desarenador:" 
- 

Aducción 
'.-'- 

Cálculo del caudal requerido. No se calcula la dotación para el uso doméstico, porque el 
predio se encuentra conectado al servicio de acueducto veredal.. 

' 

Según la tabla de mbdulos de consumo de Cornare adoptado del (INPA), para 150 animales de 
una longitud final de 10 cm y con una temperatura de 10 C el requerimiento de caudal es 0.034 U s  
a captar de La fuente. 
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f .  CONSIDERACIONE!j JUR~DICAS 

Que el articulo 8 de la Constitución Po!itica establece -que "Es obligación del Estado y de 
las personas proteger las riquezas cultu[des y naturales de la nación". 

J 18 1 1  I 3 

-- \ I F t 

Que el  artículo 79 de.. la "Garta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiebte'sano.~ La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que afectarlo. , . e \ .  , 

\ ,  \ , - ' . - rJ - 
& \?< 

1 
* * 

Es deber del Estado Proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
.de especial importancia ecológica,y'fomentar la educación para el logro de estós fines." 

.. \ / 

- - - 

. 
.? 2 5 

,. 
1 

1 

t 

. U 

B & .  +" 6* 

w~4170YoMI plLLL*~*e 

e-, .d. 

~ l s r t i cu l o  80:ibídem. estable/eW que: T l  Estado planificará el mifiejo y aprovecha&ento 
de los rezursos naturales, 'para garantiiar ,su desarrollo sostenible, su Conservac(ón, 
restauración'o sustitución.. . " . 

/ . - ,  

USO 

PlSClCOLA 

h.. L ,  

~ & % l ~ a r t k u l o  88 drel'~ecreto ~ 6 y  281 1 de 1974, establege que sólo ljuede hace& uso 
d-e las agua-S en virtucl'de uca concesión. < 

< -- \ '  

Que el articulo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de.2OJ5. se&la que toda peisona natural;o- a 

jurídica, pública o privada; requiere- concesión o permiso de la '~ut6rida$~mtSiéntal 
competente para hacer uso de las aguas. 

\ 
- , <-' 

- .  

/' 

.Que según el' Articulo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
,Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la-función de máxima autoridad ambiental 
en el área dersu juriscjicción de acuerdo con la; normas de carácter superior y conforme a 

'los criterios y:directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente. , 
I t e 

X ,  I 1 

Que de acuerho al Pirtículo 31 de la Ley 99.de 1993,' numeral 12, se establece como 
funciones" de las C:orporaciones Autónomas Regionales, la evaluación,&~ontrol y 
~ e ~ u i m ~ e n t 6 ~ $ ~ b i e n t a l  de los usos del agua, suelo, aire y demás rec~rso~~natura les  
renovables, 1o;qual comprende la expedición de las respectivas licencias:>mbientales, 
permisos, conces~nes, autorizaciones y salvoconductos. y\* , 

"J+Fd,- 1 .J..--- , t: K-:> %$y, . 
Que en virtud.de lo ante~iog y hechas las consideraciones de o,rden,juridico, acogiendo lo 
establecido en el Informe~~ecnicq.con radicado 110. 131-0082~del~2? Fle enero de 2016, se 
entra a definir el trámite amb~'hfal@lativo a la ~olicitua Cohcesibn de aguas. i : ~ / : ~ k  I ( C ~  ~ i . k i *  

( Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los 
, recursos naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, . 

planeación y proporcionalibad, teniendo en cuenta para ello lo establecido por los 
postula@os del desarrollo sostenible y sustentable. l o 

- 
2 
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Gestión Ambiental, s~cial, par~icipafiva~ y transparente- 

TOTAL CAUDAL REQUERIDO 

DOT(ICIÓN* 

O 034 Us 
O 034 Us 

(Ha') 
ALEVINOS 
Y/O PECES 
150 

CAUDAL e s 7  

0.034 Us 

!FUENTE 

La Fuente 
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Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con 
la Resolución Corporativa que la faculta en el cargo, para conocer del asunto y en mérito 
de lo expuesto, 

RESUELVE 
i 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR a IOS señores ANNA MARIA COE SALAZAR Y 
ROGER,GRAHAM COE SALAZAR. identificado con Pasaporte IVúmeros 105455785, 
205985039, respectivamente, una CONCESIÓN DE AGUAS en un caudal de 0.034 
Llseg, para uso PISCICOLA, en beneficio .del predio denominado "Santa Margarita" 

. identificados con FMI Nos 017-17146, 017-21 362, 01 7-17145, con coordenadas X: 
844.621, Y: 1.159.770, Z: 2.250, ubicado en la Vereda La Palencia (Pantanillo) del 
Municipio de El Retiro. Caudal a derivarse de la fuente denominada "La Fuente" en un O 

sitio de coordenadas N: 06" 02' 28.6", W: 075" 28' 37.9", Z: 2.290 (GPS),,en predio del 
señor Alonso Martínez. 

4 

Parágrafo Primero: Para caudales a otorqar menores de 1.OLls. La parte interesada , 
" deberá implementar el diseño de la obra de captación y contro1.de pequeños caudales en 

la fuente de interés, el cual será entregado por Cornare e informar por escrito o correo 
electrónico para la respectiva verificación y aprobación en campo. En su defecto, deberá 
construir una obra que garantice la derivación del caudal otorgado e informar por escrito o 
correo electrónico para la respectiva verificación y aprobación en campo anexando los 

' 

diseños de la misma. 

'Parágrafo Segundo: El término de vigencia de la presente concesión será de diez (10) 
años, contados a partir de la notificación del presente acto. La cual podrá prorrogarse 

' previa solicitud escrita formulada por la interesada ante esta Autoridad Ambiental dentro 
del Último año antes de su vencimiento. De no presentarse la solicitud dentro de éste 
término, la concesión quedará sin vigencia. 

. ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR a los interesados de este permiso que deberá dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

1 

1. Respetar un caudal ecológico equivalente a un valor aproximado del 25 % del caudal 
medio de la fuente de interés e informarle que en caso de ,llegar a presentarse 
sobrantes se deberán conducir por tubería a las mismas fuentes para prevenir riesgos 
de erosión del suelo. 

3 

2. Garantizar el tratamiento de las aguas residuales domésticas e industriales generadas 
por su actividad, con una eficiencia no inferior al 85%, antes de disponer su efluente a 
un cuerpo de agua: alcantarillado o al suelo. 

3. Conservar las áreas de protección hídrica, velar por la protección de (a vegetación 
protectora existente y cooperar para reforestar las áreas de protección hídrica con 
especies nativas de la región. 

4. Cualquier obra o actividad que'se pretenda desarrollar en el predio, deberá acatar las 
disposiciones de los Acuerdos Corporativos y del POT Municipal, y por lo tanto 
deberán contar con la respectiva autorización de la autoridad competente. 

- 
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5. La concesión de Aguas no grava 'con ningún tipo de servidumbre los predios por 
donde deba pasair el canal conductor o el área de captación. Para la constitución de 
servidumbres y en ausencia del acuerdo entre propietarios ribereños que tiata el 
artículo 2.2.3.2.14.14 del Decreto 1076 de 201 5, la parte interesada deberá acudir a.la 
vía jurisdiccional. 

6. Asumen la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los 
términos, condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y 

/demás normatividad ambiental vigente. : 
S I '  i 

' *  

7. El DerechP de aprovechan;iento de81as aguas d e  uso phbtko no confiere a su titular 
sino la facultad de usarlas, de conformidad con el Decretorley 281 1 de 1974. - 

\' , 
,+ .\ '3 

/ 

8. Serán causales detadugidad, además de las contempladagen el articulo 2.2.3.2.24.2 
del ~ecreto.,l076,de 2015, las contenidas-en el 'artículo 62 del Decreto ley 281 1 de 
1974.f - -.L, ':)' ' /. , - .' , '\ \,. --. \ 

d í ,, '. . -.*.S .-' ' I 

9. S?' pioM6e la cesión total o Parcial de los derechos*-otorgados en este Acto 
~dministrativo, sin previa autorización de la Autoridad Ambiental. 

.. . 
i .I / --, - \ \ 

10: Informar al.interesado que lago se proyecta establecer no debe hacerse sobre el 
- 6  

a cauce de la fuente: - 
- .  9' * 

,* ' 

ART~CULO~TERCERO: INFORMAR a'ía parte interesada que según el Sistema de. 
información Geográfico de Cornare, el predio, presenta afectaciones ambientales por el 
Acuerdo corporativo 251 del-201 1, por retiros a-Rondas hidricas. 

/' 
- - -.' 

\ \- 8 '-. - 
ART~CULO CUARTO: INFORMAR a los beneficiarios de la presente conceSión que le 
.son aplicables)& prc;hibiciones establecidas en el articulo 2.2.3.2.24.2 del Decreto 1076 
:de 2015; y en caso de que llegare a requerir la variación de las condiciones de la 
concesión o permisp, o traspasarlas total o parcialmente, deberá obtener previa 

iautorización de esta (>orporación, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o 
'interés social, señalaclos en la ley. j ) ,' 

\ 1 -' 
'I 

ART~CULO QUINTO: INFORMAR a los beneficiarios, que el pre'sente permiso es sujeto 
de cobro deel? tasa por uso de conformidad con el Decreto 1076 de 2015, a:partir de la 
notificació; ieda presente providencia. 4" 

'[N* 
\:T.? 

y*\ '+ . 
\ * . f l d , %  f- .h  

Parágrafo: Si dentro de los primeros seis (6) meses de otorgado~el,~permiso no se . 

'r' B r* 

encuentra haciendoF;yjparcial o total de la concesión, -informar. , ~ x t  asornare mediante 
oficio, con copia al expediente ambiental, sobre la situación,generadora del hecho, para 
efectos de realizar la verificaCi6n;frespertiva I t i . l f .  y r tomar P fa 1 las ( *. ~ 5 %  medihasw-s.b&tinentes : en cuanto el = 

cobro de la tasa por uso. De 18 c o n t r a ~ ~ ! ~ ~ l $ ~ b r o ~ ~ e a ~ ~ i : a ' r á  agotando el procedimiento 
establecido en la norma, lar cualqdetermina q)bkleste se efectúa teniendo en cuenta el 
caudal asignado en al acto administrativo. 

ARTICULO SEXTO: ADVERTIR a la parti interesada, que .el incumplimiento a la, 
presente providencia dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en la Ley 1333 
de 2009, o el estatuto que lo modifique o sustituya, previo el agotamiento del 
procedimiento sancionatorio, conforme a las reglas propias del d-ebido proceso.' 1 

- 
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Parágrafo: La Corporación, se reserva el derecho de hacer el Control y Seguimiento para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el permiso ambiental, de 
conformidad con el artículo 31 de la ley 99 de 1993. 

ARTICULO SEPTIMO: INFORMAR a los interesados que la Corporación declaró en 
Ordenación la cuenca del .Rio Negro, a través de la Resolución 112-4871 del 10 de 
octubre de '2010, en la cual se localiza la actividad para el cual se otorgó el presente 
permiso. 

ARTICULO OCTAVO: ADVERTIR a los usuarios que en el periodo comprendido entre la 
declaratoria en ordenación de la cuenca hidrográfica y la aprobación del Plan de., 
Ordenación y Manejo, CORNARE, podrá otorgar, modificar o renovar los permisos, 
concesiones, licencias ambientales y demás autorizaciones ambientales a que haya lugar, 
conforme a la normatividad vigente, los cuales tendrán carácter transitorio. 

PÁRÁGRAFO: Una vez se cuente con el Plan de Ordenación debidamente aprobado, los 
permisos, concesiones y demás autorizaciones ambientales otorgadas, deberán ser 
ajustados a lo allí dispuesto, en concordancia con el artículo 2. 2.3.1.6.2., del Decreto 
1076 de 201 5. 

ARTICULO NOVENO: Contra el presente acto procede el recurso de Teposición, el cual 
deberá interponerse, ante el mismo funcionario que profirió éste acto, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguieri'tes a su notificación-de conformidad con lo establecido en el 
artículo 76 de la ley 1437 de 201 1, "Por la cual se expide el Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso ~dministrati io. 

ARTICULO DECIMO: NOTIFICAR el presente acto a la señora ANNA MARIA COE 
SALAZAR, identificada con el Pasaporte No 105455785 y el señor ROGER GRAHAM 
COE SALAZAR, identificado con el Pasaporte 205985039, Haciéndole entrega de una 
copia de la misma, como lo dispone la ley 1437 de 201 1. De no ser posible la notificación 
personal se hará en los términos de la mencionada Ley. 

ARTICULO DECIMO PRIIVIERO: COMUNICAR el presente Acto a la Subdirección de 
Recursos Naturales de CORNARE para el respectivo cobro de la tasa por uso. 

-ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Con el presente acto administrativo se anexa un diseño 
- de obra de captación y control de caudal, un Aforo Volumétrico los cuales deben ser 

entregados al usuario en el momento de la notificación. 
. . 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Ordenar la publicación del Acto Administrativo 
en el Boletín Oficial de la Corporación a través de la Pagina Web www cornare.qov.co 

Dado en el Municipio de Rionegro, I 

x- LlLlANA ANDREA LZATE.RESTREP0 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

Expediente: 05.607.02.23159 
Proyectó: Abogada. Estefany Cifuentes 
Asunto: Concesión de Aguas:Proceso: Trámites Ambientales. Fecha: 29/1/2016. Reviso. Abogada P Úsuga Z. 
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2 ~ d p  
Cornare 

NUMERO RADICADO ,131 -0093-201 6 
Sede o Reglonal RB~IOMI Valbs desan NcoYs 

Tipo de documento ACTOS ADMINISTñATRIOS43ESOLUCIONES AD... 

O 

* 

131- 
4 

Rionegro. 
- 

Señores , 
ANNA MARlA COE SALAZAR 
ROGER GRAHAM COE SALAZAR. -2 \ 1 

Calle 42 No 43 D - 113 d 4 ., " 
"- l, 3 :  

t S '  
I 

I, I J 1. t 

Casa canutos ' 8 \ b a  t I I j  , x 
r l  

Teléfono: 541 21 59,;'3187268357. . . / 
i 8 

Email. acoe.salazar@!~mail".com . ' . - , J 

'~edellin- Antioquia \? ) " .- 
. - v. .' 

\ \  -: I ,  / / 
.-. y, ,; Y >) 

/' , b /' ,* 

," /,$ Asunto: ~ i t ~ c k n  ' j 6  

l -  % .  
- 1  I 

' *  
6' 

-+' - . ."Y , /;,. " \ 3 f  

*\ " 7  . x *  
+ 

cordial &&do. t .  le ' 1 

8 ,  ' 
'--J 

. , -- * ,  9 

Favor presentarse en las instalacidnes de ,la Corporación Autónoma ~ e ~ i o 6 d  de las 
Cuencas de los Ríos Negro - N~~~; ' "CORNARE",  Regional valles de San ~ i c o l á g  utíicada 
en el km 3,4 vía Belkn - Rionegro; para/efectos de la notificación dentro del expediente 

_ * +  NO. 05.607:02.231591< 3 .< 

1' 1.. 

- 
- d - " >  .f . , r -  

/' . -  
Erpcaso de no poder realizar presentación pe&onal, podrá delegar en cualquier persona. 
Es importante anotar que el delegado sólo estará facultado para recibir la notificación, 
esto de conformidad,c;on la ley 1437 de 201 1. 

' ' E \. t.' -\ " r 
Igualmente l e  informamos, hue si desea ser notificado por fax debe enviar escrito 
autorizando esta fornia de notificación al fax número 561 38 56 o correo electrónico: 

,notificacione~valles~cornare.~ov.co, en este caso la notificación se entenderá surtida en 
'la fecha que aparezca en el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviad.0. La 
respectiva cdnstan6ia . . será anexada al expediente. 5 

los cinco (5) días siguientes al recibo de estac&unic?ación 
por Aviso, de acuerdo a 

201 1. 
\ 

Atentamente, 

LlLlANA ANDIREA ALZATE RESTREPO 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

Expediente: 05 607 02 23159. 
Asunto: concesión de aguas 
Proceso: Tramite Ambiental 
Proyectd Abogadal Estefany C~fuentes ' 
Fecha 29/1/2016 

Gestión Arn bien tal, social, participativa y transparente 
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